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DECRETO DE URGENCIA 
Nº 125-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA AMPLIAR 

Y REFORZAR LA RESPUESTA SANITARIA EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA 

COVID-19, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha elevado la alerta por la COVID-19 a “nivel muy 
alto” en todo el mundo tras los casos de brote que se 

han detectado en más de ciento veinte (120) países, 
declarando dicho brote como una emergencia de salud 
pública de relevancia internacional (PHEIC, por sus siglas 
en inglés) debido al potencial riesgo de propagación del 
virus originado en China hacia otros países y desde el 11 
de marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por 
su rápida expansión a nivel global;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del Coronavirus (COVID-19), el 
mismo que ha sido prorrogado mediante los Decretos 
Supremos N° 020-2020-SA y N° 027-2020-SA;

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote de la COVID-19, 
y sus precisiones y modificaciones, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan 
la vida de la Nación a consecuencia del brote de la 
COVID-19; la misma que fue prorrogada a través de los 
Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020- 
PCM, N° 075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 094-
2020-PCM, N° 116-2020-PCM, N° 135-2020-PCM, N° 
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146-2020-PCM, y N° 156- 2020-PCM;
Que, en ese marco, resulta de interés nacional y 

de carácter urgente adoptar medidas extraordinarias 
en materia económica y financiera que permitan al 
Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y a las 
unidades ejecutoras de los Gobiernos Regionales dar 
continuidad a la contratación del personal contratado bajo 
la modalidad del régimen del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, a efectos de dar 
respuesta sanitaria, oportuna y efectiva para la atención 
de la emergencia producida por la COVID-19;

Que, la Superintendencia Nacional de Salud solicita al 
Ministerio de Salud una demanda adicional de recursos 
para la contratación de profesionales para el fortalecimiento 
de la atención al ciudadano, las acciones de fiscalización 
a la prestación de los servicios de salud, la atención 
oportuna de expedientes de procedimiento administrativo 
sancionador de la Superintendencia Nacional de Salud y 
la contratación de otros bienes y servicios para reforzar 
el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente a 
la COVID-19;

Que, por otro lado, mediante el numeral 4.1. del artículo 
4 del Decreto de Urgencia N° 055-2020, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas extraordinarias para ampliar la 
oferta de las instituciones prestadoras de servicios de salud 
y reforzar la respuesta sanitaria en el marco del estado 
de emergencia nacional por la COVID-19, se autoriza, 
excepcionalmente, al Ministerio de Salud, a  través de su 
Unidad Ejecutora 001: Administración Central, a realizar la 
contratación de personal bajo la modalidad del régimen del 
Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula 
el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, que preste servicios para la prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento del COVID-19, en los centros 
de atención y aislamiento temporal, a nivel nacional, y 
del personal de Atención Móvil de Urgencia–SAMU, que 
participe en la respuesta a la Emergencia Sanitaria causado 
por la COVID-19;

Que, considerando que las convocatorias en las 
regiones no pudieron ser cubiertas por profesionales 
de la salud de la misma región, se tuvieron que realizar 
convocatorias a nivel nacional en la Sede Central del 
MINSA, lo que motivó que profesionales de la salud 
de las diferentes regiones tengan que ser trasladados 
para laborar en provincia o región diferente a la de su 
residencia, ocasionando un gasto adicional no previsto, 
por lo que se hace necesario que se autorice al Ministerio 
de Salud a efectuar un pago único por concepto de traslado 
e instalación a favor de los profesionales de la salud que 
se trasladen a laborar en provincia o región diferente a 
la de su residencia, contribuyen en dar respuesta a la 
emergencia sanitaria;

Que, a efectos de dar continuidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de Urgencia N° 039-2020, ampliado 
por los Decretos de Urgencia N° 045-2020 y N° 064-2020, 
resulta necesario modificarlo, con el fin de establecer 
disposiciones que permitan habilitar el financiamiento 
para el pago de los servicios complementarios en salud 
para los profesionales de salud a nivel nacional en el 
marco de la emergencia producida por la COVID-19;

Que, por otro lado, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto 
de Urgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia  que 
establece medidas en materia de los Recursos Humanos 
del Sector Público, resulta necesario modificar la fecha 
establecida en el citado numeral, en el marco de la 
emergencia sanitaria producida por la COVID-19;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del 
artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
financiar los mayores gastos derivados de la emergencia 
sanitaria de la COVID-19, durante el año fiscal 2020, 
las demandas de gasto destinadas a la prevención y 
contención de la COVID-19, pueden ser financiadas 
de manera extraordinaria y temporal con recursos de 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, provenientes de la emisión de bonos 
que se autoriza en el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes 
de las líneas de crédito contingentes aprobadas por 

los Decretos Supremos N° 398-2015-EF, N° 031-
2016-EF y N° 032-2016-EF, siempre que se traten de 
gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, 
destinados a la prevención y contención de la COVID-19 
y la reactivación económica en el 2020, así como para la 
atención de los gastos previstos en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la 
caída de la recaudación producida como consecuencia 
de la COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y los que se 
dispongan mediante una norma con rango de Ley que 
deben ser financiados con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia;

Que, con el objeto de reforzar la respuesta sanitaria 
oportuna y efectiva para la atención de la emergencia 
producida por la COVID-19, resulta de interés nacional y 
de carácter urgente adoptar medidas extraordinarias en 
materia económica y financiera que permitan al Ministerio 
de Salud, al Instituto Nacional de Salud y a los Gobiernos 
Regionales dar continuidad a la contratación del personal 
contratado bajo la modalidad del régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, autoricen a la Superintendencia 
Nacional de Salud la contratación de profesionales para el 
fortalecimiento de la atención al ciudadano, las acciones 
de fiscalización a la prestación de los servicios de salud, 
la atención oportuna de expedientes de procedimientos 
administrativos sancionadores y la contratación de otros 
bienes y servicios para reforzar el Sistema de Vigilancia 
y Respuesta Sanitaria frente a la COVID-19, autoricen al 
Ministerio de Salud a efectuar un pago único por concepto 
de gastos de traslado e instalación al personal contratado 
bajo la modalidad del Decreto Legislativo N° 1057, en el 
marco de lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 
055-2020 y sus modificatorias; así como, proporcionen a 
los establecimientos de salud del segundo o tercer nivel 
de atención el financiamiento para el pago de los servicios 
complementarios en salud para los profesionales de salud 
a nivel nacional en el marco de la emergencia producida 
por la COVID-19; y permitan establecer una nueva fecha 
para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 9.1 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 016-2020;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, en el marco de la emergencia sanitaria 
generada por el brote del Coronavirus (COVID-19), 
que permitan financiar la continuidad de la contratación 
del personal bajo la modalidad del régimen del Decreto 
Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula 
el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios; la contratación de profesionales para el 
fortalecimiento de la atención al ciudadano, las acciones 
de fiscalización a la prestación de los servicios de salud, 
la atención oportuna de expedientes de procedimiento 
administrativo sancionador de la Superintendencia 
Nacional de Salud y la contratación de otros bienes y 
servicios para reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta 
Sanitaria frente a la COVID-19; el pago de los servicios 
complementarios en salud para los profesionales de salud 
a nivel nacional en el marco de la emergencia producida 
por la COVID-19 a cargo de los establecimientos de salud 
del segundo o tercer nivel de atención; así como, autorizar 
al Ministerio de Salud el pago único por concepto de 
gastos de traslado e instalación al personal contratado 
bajo la modalidad del Decreto Legislativo N° 1057, en 
el marco de lo establecido en el Decreto de Urgencia N° 
055-2020 y sus modificatorias, y establecer una nueva 
fecha para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 016-2020.

Artículo 2. Autorización para financiar la 
continuidad de la contratación de personal bajo la 
modalidad del régimen del Decreto Legislativo N° 
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1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 278 182 768,00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud, Instituto Nacional 
de Salud y los Gobiernos Regionales, para financiar 
la continuidad de las contrataciones de personal en el 
Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Salud y unidades 
ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, bajo la 
modalidad del régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, ante la 
emergencia sanitaria por la COVID-19, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	  009 	:	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    278 182 768,00
				    ============
	 TOTAL EGRESOS			   278 182 768,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	 Ministerio de Salud
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 				    97 510 111,00
PLIEGO	 131	 :	 Instituto Nacional de Salud
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 				    1 208 378,00

SECCION SEGUNDA	 :		  Instancias Descentralizadas
PLIEGO		  :	 Gobiernos Regionales
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 				    179 464 279,00
				    ============
	 TOTAL EGRESOS			   278 182 768,00
				    ============

2.2 Estos ingresos de personal son registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP), para lo cual, las unidades ejecutoras 
efectúan en una sola oportunidad las solicitudes de registro 
a través del Módulo de Registros CAS al que se refiere 
el numeral 2 de la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 102-2020. Las 
solicitudes efectuadas por las unidades ejecutoras deben 
guardar relación con la cantidad de puestos registrados 
en el INFORHUS al 24 de setiembre de 2020.

2.3 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1, se encuentran en el Anexo “Asignación 
de Recursos para financiar la contratación del Personal 
CAS”, que forma parte del presente Decreto de Urgencia, 
el cual se publica en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

2.4 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 2.1, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.5 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la Fuente de Financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.1 1 Bonos del Tesoro Público; y, se presenta 
junto con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente.

2.6 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificaciones Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

2.8  Autorízase, de manera excepcional, durante el 
Año Fiscal 2020, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
a favor del Ministerio de Salud, del Instituto Nacional 
de Salud y los Gobiernos Regionales, para financiar 
la continuidad de las contrataciones de personal en el 
Ministerio de Salud, Instituto Nacional de Salud y unidades 
ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, bajo la 
modalidad del régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, ante la 
emergencia sanitaria por la COVID-19.

Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 
54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, debiendo 
contar con el refrendo de la Ministra de Economía y 
Finanzas y la Ministra de Salud, a solicitud de esta última. 
La implementación de lo establecido en el presente 
numeral se efectuará sobre la base del registro que se 
efectúe según lo dispuesto en el numeral 2.2 del presente 
artículo.

Artículo 3. Autorización al Ministerio de Salud para 
realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático para financiar la continuidad 
de la Contratación Administrativa de Servicios

3.1 Autorízase, excepcionalmente, durante el Año 
Fiscal 2020 al Ministerio de Salud a realizar modificaciones 
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presupuestarias en el nivel funcional programático, hasta 
por el monto de S/ 10 460 369,00 (DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a 
los recursos de la partida de gasto 2.1.1 Retribuciones 
y Complementos en Efectivo, con el fin de habilitar la 
partida de gasto 2.3.2 8.1 Contrato Administrativo de 
Servicios, para garantizar la continuidad de la contratación 
del personal que labora bajo el Régimen del Decreto 
Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios.

3.2 Para efectos de lo dispuesto en el numeral anterior, 
el Ministerio de Salud queda exceptuado de lo establecido 
en los numerales 9.1 y 9.4 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

3.3 Estos ingresos de personal son registrados 
por la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas (DGGFRH) en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP); 
para tal fin el Ministerio de Salud debe remitir, al día 
siguiente de la publicación de la presente norma, el 
listado de CAS a ser registrados por la DGGFRH, 
listado que debe contener el número, la remuneración 
mensual y la denominación de los puestos CAS por 
unidad ejecutora. La DGGFRH procede con el registro 
en el AIRHSP en un plazo de cinco (05) días de 
recibida la información.

Artículo 4. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Superintendencia Nacional de 
Salud para financiar la contratación de profesionales 
para el fortalecimiento de la atención al ciudadano 
para impulsar la supervisión a nivel nacional, y otros 
bienes y servicios

4.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma S/ 2 454 894,00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, a favor de la 
Superintendencia Nacional de Salud, para financiar la 
contratación de profesionales para el fortalecimiento de 
la atención al ciudadano, las acciones de fiscalización 
a la prestación de los servicios de salud, la atención 
oportuna de expedientes de procedimiento administrativo 
sancionador de la Superintendencia Nacional de Salud, y 
la contratación de otros bienes y servicios para reforzar 
el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente a la 
COVID-19, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración Central–MINSA
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales				   2 454 894,00
				    ===========
	 TOTAL EGRESOS			   2 454 894,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 134	 :	Superintendencia Nacional de 

Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Superintendencia Nacional de 

Salud

CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 				    2 454 894,00
				    ===========
	 TOTAL EGRESOS			   2 454 894,00
				    ===========

4.2 El Titular del pliego habilitador y habilitado en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban mediante 
resolución la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 4.1, a nivel programático, dentro de los cinco 
(05) días calendario de la vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Copia de la resolución es remitida dentro de los 
cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

4.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

4.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 5. Autorización del pago único por 
concepto de gastos de traslado e instalación al 
personal contratado bajo la modalidad del Decreto 
Legislativo N° 1057 en el marco de lo establecido en el 
Decreto de Urgencia N° 055-2020 y sus modificatorias

5.1 Autorízase, excepcionalmente al 
Ministerio de Salud a efectuar un pago único de  
S/ 2 400,00 (DOS MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 
SOLES) por concepto de gastos de traslado e instalación 
al personal de la salud contratado, bajo la modalidad 
del régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto 
Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, en el marco de lo establecido 
en el artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 055-2020 y 
sus normas modificatorias, siempre que preste servicios 
en una provincia o región diferente a la de su residencia, 
con consentimiento del trabajador. El financiamiento de 
lo dispuesto en el presente numeral, se realiza con cargo 
a los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Salud, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

5.2 Dicho monto no tiene naturaleza remunerativa, 
no es base de cálculo para ningún tipo de beneficio y 
tampoco está sujeto a carga social y se financia con cargo 
al presupuesto institucional del Ministerio de Salud, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

6.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances de 
la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente.

6.2 Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 7. Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia 

se financia con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Salud y de los recursos a 
los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
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N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, según corresponda, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 8. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 9. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Salud, 
y la Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera. Modificación del artículo 11 del Decreto 
de Urgencia Nº 039-2020

Incorpórase el numeral 11.8 al artículo 11 del Decreto 
de Urgencia N° 039-2020, Decreto de Urgencia que 
dicta medidas complementarias para el Sector Salud en 
el marco de la Emergencia Sanitaria por los efectos del 
Coronavirus (COVID-19), conforme a lo siguiente:

“Artículo 11. Servicios complementarios en 
establecimientos de salud priorizados

(…)

11.8 Autorízase, excepcionalmente, durante el 
año Fiscal 2020, al Ministerio de Salud, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático para habilitar la partida de gasto 2.3.2 7.2 
7 “Servicios Complementarios de Salud”, con cargo a los 
recursos de la partida de gasto 2.1.1 3.1 5 “Personal por 
Servicios Complementarios de Salud”, en la Actividad 
5006269: Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de Coronavirus, para financiar las entregas económicas 
por servicios complementarios en salud realizadas por los 
profesionales de la salud. Para tal efecto, las anulaciones 
en la partida de gasto 2.1.1 3.1 5 “Personal por Servicios 
Complementarios de Salud”, a las que se refiere el 
presente numeral, quedan exceptuadas de lo dispuesto 
en el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia 

N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

(…)”.

Segunda. Modificación del artículo 9 del Decreto 
de Urgencia N° 016-2020

Modifícase el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto 
de Urgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia  que 
establece medidas en materia de los Recursos Humanos 
del Sector Público, el mismo que queda redactado en los 
siguientes términos:

“Artículo 9. Ordenamiento de percepción de 
ingresos y adecuación de cargos del personal del 
Sector Salud

9.1 Autorízase por única vez al Ministerio de Salud, 
al Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
y a los Gobiernos Regionales, en coordinación con 
el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos, hasta el 31 de diciembre de 2020, a realizar 
lo siguiente:

(...)”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, 
para efecto de la publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta 
lo siguiente:

1. 	 La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2. 	 Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3. 	 La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4.	 El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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